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JUEVES 9 DE DICIEMBRE 2010
DRH-2807-2010  16/11/2010  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.

Reforma el Acuerdo Ministerial 1823-2005 que creó el “Bono por
Productividad en la Tipografía Nacional”.

DRH-2808-2010  16/11/2010  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.
Reforma el Acuerdo Ministerial 2155-2007 que creó el “Bono por Servicios
Editoriales en la Tipografía Nacional y Diario de Centro América”.

284-2010  26/11/2010  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Autoriza
a Corporación S. E. O. Servicios Ejecutivos de Seguridad de Occidente,
Sociedad Anónima, para que preste servicios de seguridad privada.

56-2010 17/11/2010 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Aprueba
el Presupuesto del Organismo Judicial para el año 2011.

84-2010 Punto octavo 15/11/2010 Acuerdo de la Municipalidad de Santo
Tomás Chichicastenango, Quiché. Modifica el Plan de tasas, rentas y otros
tributos municipales.

El Fondo de Tierras publica Informe sobre funcionamiento y finalidad
del archivo, sus sistemas de registro y categoría de información, los
procedimiento y facilidades de acceso al archivo.

FE DE ERRATA: El Diario de Centro América publica que, en el Tomo
CCXC, número 83, de fecha 08/12/2010 en la página 8  en el encabezado
de la publicación del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación se anotó Acuerdo Gubernativo 343-2010, siendo el
número correcto 342-2010 y en la INFORMACIÓN MÍNIMA PARA
ETIQUETA DE SUSTANCIAS AFINES A FERTILIZANTES O A
ENMIENDAS (ANEXO III) se anotó “Logotipo y/o nombre del titular
del registro”, siendo lo correcto: “a) Logotipo y/o nombre del titular
del registro”.
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